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                                                          ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 



ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN
INVITACION PUBLICA LP-IP-003-2026

“PROVISION DE GASES MEDICINALES”
PRIMERA CONVOCATORIA

En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, a horas 15:00 del día viernes 10 de abril del año en curso, se realiza la reunión de aclaración de la Invitación Publica LP-IP-002-2026 “PROVISION DE GASES MEDICINALES”  - Primera Convocatoria.

La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud de la Banca Privada: 

· Elizabeth Miranda
· Victoria Cerda
· José Luis Ramirez


EMPRESAS PARTICIPANTES
1. 

1. CONSULTAS ESCRITAS

De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, el plazo de recepción de consultas escritas fue hasta el 08/04/2026 hasta Hrs.15:00, al correo electrónico: elizabeth.miranda@csbp.com.bo			

Al respecto, se debe señalar que, hasta la fecha y hora establecida en el Pliego de Condiciones, no se recibieron consultas escritas.
La comisión designada al no contar con participación de ninguna empresa, considero realizar las siguientes enmiendas al proceso:
· La Forma de Adjudicación es POR EL TOTAL.
· En el punto E. SERVICIO A CONTRATAR PROVISIÓN DE GASES MEDICINALES se encuentra repetida Gas Carbónico, por lo que se retira del listado.

· Se modifica el punto M. MULTAS, se especifica el monto correspondiente a las multas y los motivos de incumplimiento:
 
Se establece la multa de 0.3% por evento en el incumplimiento de: 
· La empresa cuando no entregue los manómetros de baja presión para el uso con pacientes externos según a requerimiento por la CSBP. 
· Cuando exista retraso en la entrega de los cilindros o atención en clínica regional 
· La Empresa cuando no se responsabilice del traslado y recarga (recojo y entrega) en forma segura de los cilindros.
· La multa será del 0.3% sobre el monto mensual a pagar 
Mismas que serán calculadas de forma mensual.

· Se detalla en el Formulario N° 5 la descripción de los gases medicinales descritos en las especificaciones técnicas:

[bookmark: _Hlk227159187]Clínica:
Ø  Gas Carbónico.
Ø  Nitrógeno.
Ø  Aire Comprimido
Ø  Oxigeno Medicinal

Policonsultorio:
Ø  Oxigeno Medicinal.
Ø  Gas Carbónico.

Pacientes Externos
Ø  Oxigeno Medicinal.


La unidad solicitante remitirá los datos referenciales de consumo para complementar esta información en el formulario N° 5.

El plazo de presentación de propuestas se encontraba fijado para el 20 de Abril de 2026 a hrs. 15:00, el mismo que se amplía para el miércoles 22 de Abril de 2026 en el mismo horario.
 
Sin tener más consultas y/o aclaraciones adicionales, damos por finalizada la presente reunión, la presente se publicará en la página de la CSBP, se recomienda considerar los plazos estipulados en el Pliego de condiciones, adjuntar la boleta de garantía a primer requerimiento de seriedad de propuesta tomando en cuenta que la misma no debe contar con tachaduras, roturas, perforaciones, y debe tener el plazo estipulado en el pliego de condiciones o mayor. 

Considerar los plazos de acuerdo al pliego de condiciones, firmar los formularios q correspondan, considerar el pliego de condiciones con las enmiendas que se publicaran en la página de la CSBP, realizar el foliado de sus propuestas, agradeciendo su presencia en esta reunión de aclaración, concluimos a horas 15:25 del mismo día.
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